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S U M A R I O
flOBlRK ACION—Se manda paparla sumí de

• 27.05—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se manda pagar la suma de * 13 A 98 
ero-Se manda papar ía suma de % 373.30— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza la erogación de * 789.00—Se au
toriza la erogación de • 720.75—Se autoriza 
la erogación de $ 308 "5—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos-Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de *11.50-Se nombra un ins
tructor -Se dispensa )a publicación de unos 
edictos Se manda pagar la suma de$ lv4.00 
—Se autoriza la erogación de í  281.00—Se au
toriza la erogación de $ 205,50 Re manda 
pagar la suma de $ 309.75—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispr nsa la 
¡publicación de unos edictos - Se dispensa la 
publicación de unos edictos- Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa un 
parentesco y la publicación de unos edictos 
—Re dispensa la publicación de unos edictos 
—fie manda pagar la suma de I 23.23—Se 
manda pagarla suma de* 101 .90-S e manda 
pagarla suma de* (14.71 - Se autoriza la ero
gación de $ 55.un- Se d ispensa la publicación 
de unos edictos -  Se autoriza la erogación de
* 80.00— Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se manda pagar la suma de • 29.75 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—fie dispensa la publicación de unos edictos 
—fie dispensa la publicación de unos edictos 
-fie  resuelve de conformidad una solicitud 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
— Se dispensa un parentesou— Se cor,cede 
una licencia y se encarga una Gobernación 

'Política -Se autorrza la erogación) de í  áli.lb 
—fie manda pagar ia suma de • 2 76— Se 
dispensa la publicación de unos edictos - Se 
dispensa la publicación de unos edictos'Se 
dispensa la publicación de unos edicLos—Se 
manda pagar la sunmde$275.83 -Sedispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa 
la publicación d» unos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se aprueba 
ana contrata—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
anca edictos-Se dispensa la publicación de 
anos edictos - Re dispensa la publicación de 
anos edictos - Se dispensa la publicación de 
onos edictos—Se aprueba un convenio—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda.

O m enu dk  Ce n tr a liza ció n  v e  C u en ta s .— 
Balance de la Oficina de Centralización de 
Cuentas cor respon di en te al mes de agosto 
de 1814.

A V IS O S

« S A C E T E
U D n n n A i w s

Director de le Tlpogref f* Necio i» oí

GOBERNACION

Se manda pagar la suma de $ 27.05

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a) 

carpintero de Palacio, don J. Antonio 
López, la cantidad de <$ 27 05) veintisie
te pesos cinco centavos, valor que inver
tirá en la compra de materiales para la 
compostura de algunos muebles de la 
casa del señor Presidente de la Repúbli
ca, de conformidad con la lista que ha 
presentado á este Ministerio; impután
dose el gasto á la Partida 10*/Capítulo 
TI, Ramo de Gobernación, del Presu 
puesto vigente.' Comuniqúese.

B k r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley,
J'royldn 7 u reíos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á José Marft Rarahona y 

María de Jesús Amador, vecinos de Ma- 
raita, en e^te departamento, la publica
ción d> edictos para contraer mntnmo 
nio civil; previo entero de la suma de 
cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental. — Comuniqúese.

Bk r t r a n d .
El Secretario de Estado en et Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froylén 7arrío*.

fie manda pagar la suma de 1 135.98 uro

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r p a :
Que por la Faja Nacional se pague á 

don Julio Villars, la cant’dad de($ 135 98) 
ciento treinta y cinco peso* noventa y 
ocho centavos oro americano, valor 
de varios accesorios que pidió para el 
servicio del automóvil del señor Presi
dente de la República; imputándose el

gasto á la Partida 1 ,̂ Capitulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupues
to vigente. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado eu el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

J'royldn lurdos. 

fie manda pagar la suma de • 373.30

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA
Que por la Caja Nacional se pague A 

las siguientes personas la cantidad de 
($ 873730) trescientos setenta y tres pe
sos treinta centavos, valor de 18 rollos 
de cable manila y una llave inglesa que 
entregaron para la tramoya del Teatro 
«Manuel Bonilla», como sigue:
Santos Soto & CQ, 4 rollos ma

nila y una llave inglesa....$ 183.59 
Félix Brook, 14 rollos manila.. 184.80

Suma.. . ¥ 373.30
La ant dad anterior la imputará el 

seflor Director General de Rentas A la 
Partida especial que ha destinado en su 
contabilidad para esta obra.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

E! Secretario de Estado en el De«pa
cho de Gobernación, por la ley,

troy lá v  JurvÁot.

Se dispensa !a publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Ricardo Molina y Evan- 
gelina Núflez, vecinos de San Sebastián, 
departamento de Gracias, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de dies 
pesos en la Administración de Rentn« 
respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley*

froylén  7vrc4o9.
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Se dispensa la publicación de unos edictos ;

Tegucigalpa, 2. é_e oefcubréde Í914. i
El Presidente

. a c u e r d a ;
XHspensar á Melitón Geira y Victoria 

Lí. Vivas, vecinos de San Francisco, de' 
parta me uto de Afclántida, la - publicación 
de edictos'para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en 3a Receptoría de Rentas respecti
va. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
-El Secretario dé Estado en-el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Zurcios.

Se autoriza la erogación de $>7S9.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 789-00) 

setecientos ochenta, y  nueve pesos, he
cha por el Administrador dé Rentas de 
Copan en el pago dé las planillas-para el 
sostenimiento del presidio de la ciudad 
de Santa Rosa, durante el mes de sep
tiembre próximo pasado; imputándose el 
gasto á la Partida 7*, Capítulo XXII, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi* 
gente.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
SI Secretario de* Estado en eL Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán llardos.

Se autoriza la erogación de $ 729.75

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 729.75) 

setecientos veintinueve pesos setenfeicin 
eo centavos, hecha por el Administra
dor de Rentas del departamento de Gra 
cias en el pago de las planillas para el 
sostenimiento del presidio de la ciudad 
de Gracias, durante el mps de septiembre 
próximo pasado; imputándose el gastó á 
la Partida 7 ,̂ Capítulo XIII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. -  
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo dé Gobernación, por la ley,
’ íroylán lurcios.

Se autorízala erogación de & 308.75

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
E1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la - erogación de ($ 808. 75) 

trescientos ocho pesos setenticioco cen 
tares, hecha por el Administrador de 
Rentas del departamento de Yoro en el 
pago délas planillas para el sostenimien
to del ¡presidio de la ciudad de Yero, du
rante el mes de septiembre próximo pa
sado; imputándose el gasto ¿ i a Partida
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= 7 ,̂ Capítulo XIII, Ramo de Gobema- 
j ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

^  B e r t r a n í)-
E1 Secretario de Estado em el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Zurdos.

- -Se dispensa la publicación d e irnos edictos

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a . .
Dispensar á Cristóbal Chacón y Mer

cedes Guillen, vecinos de Esquías, de
partamento de Comayagua, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez . pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—̂ Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estádo en el-Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Zurcios.

fSe dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
, Dispensar á Estanislao Sorfco y Hor
tensia del mismo., apellido, vecinos de El 
Conal, departamento de Gracias, la pu
blicación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de la suma.de 
diéz pésos en la Administración de Ren-; 
tas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d . "
-El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, porda ley,
Troylán Zurcios.

Se autoriza la erogación de $ 11.50

Tegucigalpa;, 5 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, la cantidad de ($ 11.50) once 

pesos cincuenta centavos, qüe por la Ad 
mi nisbración dé Rentas de El Paraíso se 
pagará al Doctor don Arturo Zelaya Z., 
valor de. las medicinas que suministró á 
los reos deí presidio de Y  asearán, du
rante el mes de septiémbre último; im
putándose el gasto á la Partida 7a, Ca
pítulo XIII. Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-: 

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Tardos. \

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo correspon* 

diente. Instructor del Cuerpo de Policía 
de esta ciudad al Capitán Germán Nú*

2ez, en sustitución de Alfonso Casado va, 
quien renunció dicho cargo.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Z urdios. -

Se dispensa ía publicación de unos edicto*-
Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914,

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á R, H. Clofcter y Raimúada 
Alvarado/ vecinos de M o razan, departa
mento de Yoro, la publicación de edíé* 
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de' la suma de diez pesos en 
la Administración de Rentas departa
mental. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán lardos.

Se,manda pagarla suma de *3124.00

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Director de Policía de esta ciudad la su
ma de ($ 124.00) dentó veinticuatro pe
sos,. valor que invertirá en el pago de 
los últimos materiales <|ue necesita para 
terminar la édificación que está llevando 
acabo eñ el edificio de jiqúel Cuerpo; 
imputándose el gasto á la Partida 1?*, 
Capítulo XIV, Rámó de Gobernación, del 
Presupuesto General.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
- Froylán Zurcios.

Se autoriza la erogación de $ 281.00

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
" El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 281.00) 
doscientos ochenta y un pesos hecha por 
el Administrador de Rentas del departa
mento de Lía Paz en"e) pago de las pla
nillas para el sostenimiento dei presidio 
de la ciudad de Maréala desde el 25 de 
agosfeohasta el 19 de septiembre último; 
imputándose el gasto á la Partida 7 ,̂ Ca
pítulo XIII, Ramo de Gobernación,, del 
Presupuesto General.—Gomnníquese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Tardos.
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Sto tutoría  la erogación de 9 306,50

Tegucigalpa, ? de octubre de 1914.
XI Presidente

ac u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 205 50) 
doscientos cinco pesos cincuenta ceute- 
ves, hecha por el Administrador de Ren
tes del departamento de La Paz en el pa
go de las planillas para el sostenimiento 
del presidio de la ciudad de La Paz des
di el 26 de agosto hasta 25 de septiembre 
próximo pasado; imputándose el gasto 
4 la Partida 7 ,̂ Capítulo XIII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General.—
Cbmunfquese.

B e r t r a n d .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernació por la ley.
Froylán Túselos.

Se manda pagar la suma de 4 309.75

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
B1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la Farmacia Italiana del Doctor A. 8. 
Brisio y la cantidad de ($ 309.75) 
trescientos nueve pesos setenta y cinco 
seatevos, valor de las medicinas que su
ministraron para la Farmacia del Hos
pital Central de esta ciudad; impután
dose el gasto á la Partida única, Capí tu 
te IX, Ramo de Gobernación, del Pre
supuestó Genera!, “ Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley.
Troyl-án 1 u setos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de octubre de 2914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Aurelio Rodrigues y Emi

lia Góm* z, vecinos de Catacamas, de
partamento de Olancho, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci 
▼il; previo entero de i a suma de dies pe 
•os en 1* Receptoría de Rentas respecti 
•». —Comuniqúese

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Tureios.

de dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a .
Dispensar á José María Coury y Sole

dad Zúniga, vecinos de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, la publi
cación de edictos para contraer matrimo- 
aio civil; previo entero de is suma de

dies pesos en ia Receptoría de Rentas 
reepecti va-—Bbmuotqaese.

B er tr an d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

Froylón 1 \t reios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Florentino Maldonado 
Lupárea Caballero, vecinos de San José, 
departamento de Copán, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci 
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas res pee 
tí va.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Espado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

Froylén 2ureíos.

Se dispensa la publicación Je unos edictos

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á G. Rogelio Leí va S. y 
Rafaela Huette R., vecinos de Cholute- 
ea, departamento del mismo nombre, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de !a suma 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley,

ft'oylán 1 u re ios.

Se dispensa un parentesco ;  la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confiere el artículo 100 
del Código Civil,

ACUERDA:

Dispensar á Gustavo A. Jiménez y 
Norberta Mejfa, vecinos de 8anta Bár 
bara, departamento det mismo nombre:

1Q— El impedimento que en 4* grado 
de consanguinidad lea obsta para con* 
traer matrimonio civil; y

2® -L a  publicación de edictos res pee 
tiva; previo entero de la sama de treinta 
y cinco peso» en la Administración de 
Rentas departamental. — Comuniqúese.

Be r tr a xd .

El Secretario de Estado en el Deapa
cho da Gobernación, por la tey,

froylán 1 «trefoe.
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Se dispensa la publicación de usos edleeos

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1014.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Raimundo Vareta y Ma

ría de la Pac Cruz, vecinos de Síguete- 
peque, departamento de Comayagua, 1* 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese-

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Des pe* 

abo de Gobernación, por la-ley,
froylán lurcioé.

Se manda pagar la suma de C 23.23

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentes 

del departamento de Valle se pague ai
Doctor J. E. Foster la cantidad de........
($ 23.23) veintitrés pesos veintitrés cen
tavos, valor de las medicinas que sumi
nistró á los reos del presidio de la ciu
dad de Nacaome durante el mes de sep
tiembre pasado; imputándose el gasto á 
la Partida 7*, Capítulo XIII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente, 
—Comuniqúese.

B e r tr a xd .
E! Secretario de Est&doen el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froylán Turbio*-

Se manda pagar la suma de S 101.to

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á la 

Agencia de los aefiores J. Ró-t-mer y C^t 
d« esta ciudad. la cantidad de ($ 10190) 
ciento un pesos noventa centavos, valor 
del desembarque en Amapata y tt *te 4 
San Lorento de 13 cajas y siete barriles 
conteniendo pinturas, cepillos y wate- 
terial eléctrico para el Teatro Manuel 
Bonilla. El sefior Director General de 
Rentas imputará este gasto á la cuetfta 
especial que ha abierto en su contabili
dad para dicha obra.—Comuniqúese.

B e r t r a x d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por ia ley,
Froyldn lurtdo*.

Se manda jpgar la suma de 144.71

Tegucigalpa, 8 de octubre de 2914.
El Preeidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pagua al 

Doctor don"José L Laínez la suma de 
($ &4.71) sesenta y cuatro pesos setenta
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y un centavos, valor de las medicinas 
que suministró par» ios reos del presi
dio de aquel puerto durante el mes de 
septiembre pasado; imputándose el gas- 
to á la Partida 7a, Capítulo XIII, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen 
te. — Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froyhin larri

Se autoriza la erogación de 9 55.00

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de (£55.00) cin

cuenta y cinco pesos, valor de 220 bote
llas dé-aguardiente que el señor Admi
nistrador de Rentas del departamento 
de Copán entregó á las Municipalidades 
de aquel departamento para la celebra
ción del 15 de septiembre pasado; impu
tándose el gasto á la Partida 1$, Capftu- 
XIV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

'de Gobernación, por la ley,
Fyoyláa Júrelos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Pedro Juárez é Isabel 

Sánchez, vecinos de San Antonio de Plo
res. departamento de El Paraíso, la pu. 
b’ icación de edictos para contraer matn 
monio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Reatas 
respectiva.—Ceta uníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley,
/roylán Tardos,

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á John Thurton y Elena 

Donie Landin. vecinos de Puerto Cor
tés, departamento de Cortés, la publica- 
ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

BEr t r An d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
f  roylán Tardos. ,

Se manda pagar la suma de 9 29.75

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914.
Eí Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Doctor Gregorio A. Lobo la cantidad 
de ($ 29.75) veintinueve pesos setenta 
y cinco centavos, valor de las medicinas 
que suministró á los reos del presidio 
de la ciudad de Jutic&lpa durante el mes 
de septiembre próximo pasado; impután
dose el gasto á la Partida 7 ,̂ Capítulo 
XIII, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froylán landos*

Se dispensa ia publicación de unosedsotos

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Lázaro Chirinos y Maxi* 

milUna Zelaya, vecinos de Silca, depar
tamento de O lancho, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos en 
la Receptor! a de Rentas respectiva.—Co 
muníq nese

* ■ ■ hbi
5̂5Se dbpensa la publicación óe i os edicta*

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Toribio Duarte Sarmie**', 

to y Dominga Cubas, vecinos de Roatáo, 1 
departamento de Islas de la Bahía,^* 
publicación de edictos para contraer mfr 
trimonio civil: previo entero de la siuga, 
de diez pesos en la., Administración |S 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de Gobernación, por la ley,
I*roylán '¿ardo*

. Se resuelve de conformidad una solióitui

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1944.
Con vista de la solicitud elevidaat 

Poder Ejecutivo por el Licenciado-Emi
lio Mazier, contraída á pedir se autorice 
al señor Víctor Maeomber Cutter y Mi- 
comber para que ejerza en la República 
el cargo de Agente y Apoderado5 Gene
ral de la «United Fruit Company.»" *

Considerando: que ha acompañado, de
bidamente legalizado, el poder geftertl 
que el Presidente de dicha compañía oWH 
gó al señor Cutter y Maeomber el rifa 4$ 
de agosto del corriente año; por taatet; 
el Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizarlo para que, de conformidad 

con las leyes del país, ejerza en I» Re
pública el cargo de Agente y Apodera-; 
do General de la «United Fruit Cumpa* 
ny Comuniqúese.

B e r t r a n d ,,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

T roylán lurcio* •

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914*

Se autoriza ’a erogación de 9 80.00

Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de {$ 80-00) 

ochenta pesos, valor de (3*20) trescientas 
veinte botellas de aguardiente que el se 
ñor Administrador de Rentas de este de 
parlamento entregó á las Munioipjilida- 
des del mi-mo para la celebración del 15 
de septiembre pasado; imputándose el 
gasto á la Partida la,^Gapítulo XI\ , 
Ramo de Gobern ic:ón, uel Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado ên el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Ti'oytún lurcio».

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
t  roylán ’J arrias

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á John T. Elark y Francis

ca Aeosta, vecinos de Trujdlo, departa
mento de Colón, la publicición de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre 
vio entero de la suma de diez pesos en 
la Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
J* roylán 1 are ios.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensará Eudoro M. Muñoz y Ajas* 
tina Lara, vecinos de Erandique, depar
tamento de Gracias, la publicación i »  
edictos para contraer matrimouio civil; 
previo entero de la suma de diez pe-W 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

Bertrá n» .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán 7 a nifs

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente, en uso de las facultadas 

que le confiere el artículo 109 del Códfrr 
go Civil,
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ACUERDA:
Dispensar á Julio Pineda y Juana Her

nández, vecinos Je Gracias, dep&rtamen 
to del mismo nombre, el impedimento 
que en 4” grado de consanguinidad les 
obsta para contraer matrimonio civil; 
previo entero de ia suma de veinticinco 
pesos en la Administración de Rentas 
departamental.—Comuniqúese.

B ertrán d .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Frontón 1 tire ios.

Se concede una licencia y se encarga una Gober
nación Política '

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUEKDA:
Conceder quince días de licencia al 

Gobernador Político del departamento 
de Valle, Coronel don J. Benito Monto- 
ya, encargando la Gobernación, por el 
término indicado al Alcalde propietario 
de Nacaome, don Ursulo Santos, con el 
sueldo respectivo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Gobernación, por la ley,
Froylán Júrelos •

Se autoriza la erogación de * 29.16

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 29.16) vein

tinueve pesos dieciséis centavos qae por 
la Administración de Rentas de La Paz 
se pagará á doña Lucrecia P. Bolnes, 
valor de las medicinas que suministró á 
los reos del presidio de la ciudad de La 
Paz, durante los meses de junio, julio y 
agosto del afio en curso; imputándose el 
gasto á la Partida 7?, CapítuloXIII, Ra 
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despa- 

de Gobernación, por la ley,
Froylán 1 urcios.

Se manda pagar la suma de S 2.75

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
B) Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

ia Agencia de ios señores .1. Rossner y
O , de esta ciudad, la cantidad d e .......
($ 2.75) dos pesos setenta y cinco centa
vos, valor del desembarque en A mapa- 
la y flete á San Lorenzo de un bulto con 
teniendo material eléctrico para el Tea
tro Manuel B milla. El señor Director 
General de Rentas imputará este gasto 
á la cuenta especial que ha abierto en

su contabilidad para dicha obra.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Tardo*.

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente *

a c u e r d a r
Dispensar á Toribio Cárdenas y Su

sana Puentes, vecinos de Yoro, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
ds edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Administración de Rentas de
partamental.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley,
Froylán Jarcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Manuel B&rahona y Fran

cisca Barahona Andino, vecinos de San 
Buenaventura, en este departamento, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
í  roylá n Ture ios»

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Sinforiano Mendoza y 

Antonia Cerrato. vecinos de Valle de 
Angeles, enieste departamento, la publi
cación de edictos para contraer matri- j 
monio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas} 
respecti va.—Com u n íq u ese.

B e r t r a n d . i
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán lardos.

Se manía pagar la suma de t 275.8:1

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Mayordomo de Palacio, don Pedro Coc- i 
lio, la suma de ($ 275 3̂1 doscientos se
tenta y cinco pesos ochenta y tres cen
tavos, valor que invertirá en el pago de

i varias mercaderías para la compostura
de algunos muebles del Palacio y de los 
remiendos de albafiilería ejecutados en 
el mismo, de conformidad con las factu
ras y recibos que ha presentado á este 
Ministerio; imputándose el gasto á la 
Partida 1̂ , Capítulo XIV, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Juraos.

Se dispensa la publicación de unes edictos

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1014.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Felicia Bran y Matilde 

Lacayo, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Aduana respec
tiva.—Comuniqúese.

B ertrand-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán lurcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar i  Eusebio Andrade y Rosa 

Luisa López, vecinos de Cedros, ea este 
departamento, ia publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
entero de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas re sp e ctiv a .—Co— 
muDÍquese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Júrelos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Modesto Bonilla y Ramo

na Madrigales, vecinos de Comayagua, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de la suma de 
di z pesos en la Administración de Ren
tas respectiva. - Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán Júrelos.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
l p—Aprobar la contrata que literal- 

ment * dice:—«Miguel Turcios Reyna»
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Iaápaalar Jo Obras Públicas, que eo 
adelanto ee llamará el Gobierno, por une 
parts, y $ iofórifDp Ge)in do, que 
Tat>U» se Uamac^el Contratista, por otro, 
han cofivenídq eo celebrar y .al electo 

-celebren la contrafaaigaíenfce:
El Contratreta se compromete á 

hacer, por su propia cuenta eo el interior 
del Palacio Nacional las obras siguien
tes: a) Demoler una pared de cuatro me* 
tros de largo por cuatro de alto; b)i 
Construir en el míenlo sitio una pared de 
cal y  canto; c) Construir un cerramento 
de ladrillo; d) Repellar por dentro y fue* 
rata pared de que ee hace mención; e) 
Colocar nuevamente la misma puerta que 
ba estado sirviendo; f> Endentar conve
nientemente las paredes hendidas del se
gundo piso; g) Cambiar cuatro tirantea 
del corredor y dos tramos de soleras; 
h) Enladrillar con cemento en uno y otro 
corredor las partes que fuere necesario 
deeenladrillar; i) Pintar en los mismos 
colores del reato del edificio la parte nue- 
va que construya; j) Botar las basuras 
y  ripios que resultaren del trabajo.

29 El Gobierno pagará al Contratista 
la cantidad de ($ 394. 15) trescientos no
venta y cuatro pesos quince centavos, 
en la forma siguiente; doscientos pesos 
quince centavos como anticipo, cien pe
sos ocho días después de aprobada la 
contrata y el resto al terminar el traba- 
jo  y entregarlo á satisfacción del Gobier 
no.

3* El Contratista se compromete á 
dar terminados los trabajos dentro de 
toes semanas ó antes, si le fuese posible, 
contados desde el día en que sea apro 
bada esta contrata por ei Supremo Po
der Ejecutivo, salvo fuerza mayor ó ca 
so fortuito debidamente comprobados.

4? Ambas partes se obligan á res* 
ponder á los perjuicios que se ocasiona
ren por la falta de cumplimiento en to
do lo estipulado. En fé de lo cual, fir 
man la presente en Tegucigalpa, ¿  los 
quince días del mes de octubre te mil 
novecientos catorce. —Miguel Turcios 
Rejua.—Siuforiano Gatindo;* y 

20—Que el gasto que arroje esta con
trata se impute á la Partida 1*, Capítu
lo XIV, Ramp de ..Gobernación, del Pré* 
supuesto General.—Comuniqúese.

B s r t k a ND
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley,
Froyldn lardos

Be dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUK&DA:
Dispensar á Juan Valle y Victoria 

Días Tardos, vecinos de Com ay agüela, 
la publicación de edictos par* contraer 
matrimonio civil; previo entero da la sa

ma de cinco pesos en la Administración 
de Reatas departamental.-Comuniqúese. 
*. B ertrán  o.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley,

froyldn Turoim.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

acuerpa  ;
Dispensar á Santiago López y María 

Cruz Guzmán, vecinos de El Dulce Nom
bre. departamento de Copán, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren* 
tas departamental.—Comuniqúese.

B ertrán  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froyldn harems.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Eduardo Spavo y Ecnma 
Ferrel, yecinoade Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés, ía publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Aduana respec
tiva.—Comuniqúese.

Bertrán p.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobernación, por la ley ,
Froyldn 1 urdo*.

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de o'.tubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA :
Dispensar á Gonza'o Ramos y Lucila 

Sarmiento, vecinos de San Esteban, de
partamento de Olancho, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese,

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley,
Froyldn 3 «rvúw.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Basilio Trejo y Eugenia 

Al varado, vecinos de Valle de Angeles, 
en eaie departamento, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos

es la Receptoría de Rentas respectiva. — 
Comuniqúese.

B e r t r á n  i v

El (Secretario de Estado en el Despal
de Gobernación, por la ley,

froyldn Íarcibí-

Se aprueba ua convenio

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914- 
E1 Presidente

ACUERDA:
19— Aprobar el convenio que dice:— 

«En Tegucigalpa, á diez y seis de octubre 
de mil novecientos catorce —Ante mí, Jo
sé María Casco, Abogado y Notario Pú
blico» de este domicilio, comparecieron 
los se Corea Juan B. Cefalú, casado, em
presario, vecino de New Orleaus, Esta
dos Unidos de América, quien acciona
da su propio nombre, y don Luis Mela
ra, Soltero, Abogado y vecino de Puerto 
Cortés, ambos mayores de edad, accio
nando el último como apoderado de f& 
Municipalidad del puerto últimamente 
dicho, según lo comprueba con la prime
ra copia del poder especial que le otor
gó aquella Honorable Corporación, que
me exhibe y doy fé de tener á la vísta, 
en cuyo poder, otorgado ante los ofí ios 
dd Notario don Antonio Rermú lez M. 
el ocho de septiembre recién pagado, se 
confieren al señor Melara las facultades 
que literalmente dicen:—«Para que en 
nombre de la Corporación contrate con 
don Juan B. Cefalú y el Gobierno de Hon
duras la compra de la empresa del agua, 
potable en este puerto, para la Muuici - 
palidad, aceptando las obligaciones que 
á éste le resulten en la negociación que 
se verificará de acuerdo non el Ejecuti
vo; en consecuencia, el señor Melara 
podrá hacer propuestas en nombre de la 
Municipalidad, suscribir escrituras pú
blicas é intervenir en todos los actos ne
cesario^ para llevar á término la referi
da negociación.» Y asegurando ambos- * 
comparecientes hallarse en el uso desús 
derechos civiles, libre y espontáneamen
te dijeron:

Primero.—El señor Cefalú decl&rar 
que es propietario de la empresa de agua
to Puerto Cortés, de conformidad con la 
concesión que el Gobierno de Honduras 
otorgó al señor don Armando Gaborit e> - 
cuatro de abril de mil novecientos aria y 
que el señor Gaborit traspasó á favor del 
exponente el'diez de julio dei mismo año 
en escritura pública que autorizó en la 
ciudad de San Pedro Sola el Notario Pú
blico don José María Fonseca h.; y que 
como tal propietario y por la suma de 
( $ 55.000.00) cincuenta y cinco mí! peso* .. 
oro americano, que el Gob ernó de Hon
duras y la Municipalidad de Puerto Cor* 
tés le pagarán en la forma que adelante se 
estípula, vende, cede y traspasa á favor ■*. 
de la expresada Corporación Municipal
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de Puerto Cortés, la empresa referida, to 
das las obras construidas al amparo de la 
mencionada concesión, los materiales de 
las mismas, la presa y demás accesorios, 
la tubería, sus conexiones, los edificios, 
las servidumbres, los materiales existen 
tes en almacén ó en uso de la citada em
presa y todos los derechos consignados 
en la concesión; y renuncia en favor de 
aquella Corporación al cobro del impues
to de aguas sobre el valor de casas ó por 
pajas de agua y cualquier otro derecho 

‘que hayan dejado de pagarle á la em
presa en aquel puerto.

'Segundo.—El mismo señor Cefalú de 
clara: que es entendido con el Poder Eje 
estivo, á cuya aprobación se someterá 
este contrato, y aceptado por el ex
ponente, que el Gobierno de Honduras 
le pagará la suma de ($ 47.000.00) cua
renta y siete mil pesos oro americano, 
como parte del precio de la Empresa de 
Agua que aquí vende á la Municipalidad 
de Puerto Cortés en la siguiente forma: 
($ 1.500.00) mil quinientos pesos oro el 
día en que el Poder Ejecutivo emita el 
acuerdo aprobando este contrato y asu 
miendo las obligaciones que en él le re- 
sultán; ($ 3.000.00) tres mil quinientos 
pesos oro, al presentar el señor Cefalú 
ante el Gobierno el comprobante legal 
de que la empresa se encuentra libre de 
gravamen, lo cual deberá verificar dentro 
de un año contado desde hoy; ($ 5.000.00) 
cinco mil pesos oro, el treinta y  uno de 
diciembre de mil novecientos quince; 
í$ 10.000.00) diez mil pesos oro, el trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
diez y seis; ($ 10.000.00) diez mil pesos 
Oro, el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos diez y siete; ($ 10.000.00) 
diez mil pesos oro en igual fecha de mil 
novecientos diez y ocho, y ($ 7.000.00) 
siete mil pesos oro, en igual fecha de mil 
novecientos diez y nueve. El Gobierno 
otorgará á favor del señor Cefalú paga
rés ú otras obligaciones por las sumas 
que le quede adeudando cuando el expre
sado señor le compruebe legalmente que 
la empresa se encuentra libre de todo 
gravamen.

Tercero.—El señor Cefalú declara que 
se compromete á presentar ante el Go
bierno el comprobante legal de que la 
empresa se halla libre de todo gravamen 
dentro de un año contado desde esta fe
cha, salvo caso fortuito ó fuerza mayor, y 
en caso de no verificarlo así, renuncia en 
beneficio del Pisco á la suma de ($3.500 00) 
tres mil quinientos pesos oro que de 
be pagarle aquel al presentar dicho com 
probante y á la primera cuota que el Go
bierno debe pagarle el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos quince, 
siendo convenido que renuncia igual* 
mente en beneficio del Gobierno á las 
sumas subsiguientes, si al llegarse las 
fechas en que deben set le pagadas tales

anualidades no ha cumplido con esa obli
gación.

Cuarto.—El señor Melara declara: que 
como apoderado de la Municipalidad de 
Puerto Cortés, acepta la venta en refe
rencia y compromete á la Corporación 
Municipal que representa á pagar al se
ñor Cefalú, como última parte del precio 
de la empresa de agua que le da en ven
ta, la suma de ($ S. 000.00) ocho mil pe
sos oro americano, en la siguiente forma: 
($ 1.275.00) mil doscientos setenta y cin
co pesos oro, sesenta días después de fir
mado el presente contrato; ($1.000.00) mil 
pesos oro, el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos quince; 1.000.00)mil 
pesos oro, el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos diez y seis; ($ 1.000.00) 
mil pesos oro, en igual fecha de mil nove 
cientos diez y siete; ($ 1.000.00) mil pe
sos oro, en igual fecha de mil novecien
tos diez y ocho; (S 1.000.00) mil pesos 
oro, en igual fecha de mil novecientos 
diez y nueve; (£ 1.000.00) mil pesos oro, 
en igual fecha de mil novecientos veinte; 
y ($ 725.00) setecientos veinticinco pesos 
oro, en igual fecha de mil novecientos 
veintiuno. La Municipalidad otorgará en 
favor del señor Cefalú pagarés ú otras 
obligaciones por las sumas que 13 quede 
adeudando, en cuyos documentos se harán 
constar las condiciones estipuladas en es
ta cláusula, cuando el expresado señor 
Cefalú compruebe legalmente ante aque
lla Corporación el hecho de encontrarse 
libre la empresa de todo gravamen, locual 
deberá verificar en el término estipulado 
en la cláusula anterior, y en caso de no 
verificarlo así, quedará á beneficio de la 
Municipalidad la suma de ($1.000.00) mil 
pesos oro que debe serle pagada el trein
ta y uno de diciembre de mil novecien
tos quince; siendo convenido que en caso 
de llegarse las fechasen que la Municipa
lidad debe verificar los pagos subsiguien 
tes sin que el señor Cefalú haya cumplí 
do con esa obligación, irán quedando su 
cesivamente á beneficio de la menciona
da Corporación las sumas respectivas. 
Sobre estas sumas, excepto la primera, 
reconoce la Municipalidad el (6%) seis 
por ciento de interés anual, reservándose 
el derecho de adelantar los pagos en la 
cuantía que crea conveniente, en cuyo ; 
caso será la rebaja correspondiente en I 
los intereses, los que dejarán de correr 
sobre todas las sumas si en el término 
estipulado en la cláusula tercera no se ! 
comprueba la liberación de la empresa, i 

Quinto.—El señor Cefalú se compro : 
mete á verificar la entrega de la empre-! 
sa á la citada Municipalidad quince días! 
después de aprobado el presente centra ' 
to por el Gobierno; y á otorgar una upe-! 
va escritura pública, detallada, para la j 
inscripción de esta venta en el Registro; 
de ia Propiedad, dentro de tres meses, á 
contar desde hoy, siendo entendido que

no se le entregarán los pagarés de la 
Municipalidad sin llenar este requisito.

Sexto.—Ambos otorgantes convienen 
en que de esta escritura se extiendan 
dos primeras copias en favor del Gobier
no.

Séptimo. —El señor Cefalú declara: 
que la renuncia hecha á favor de la Mu
nicipalidad de los impuestos que él no 
ha percibido, la hace con la condición 
de que tampoco los perciba la Municipa
lidad, pues quiere que queden en bene
ficio del pueblo, lo que es aceptado por 
el segundo pareciente. Así lo dicen y  
otorgan, siendo testigos don Inés Nava
rro, Profesor de Letras, vecino de Co- 
mayagüela, y don Tomás E. Soto, comer
ciante, vecino de esta ciudad, los dos 
mayores de edad y casados. Y entera
dos del derecho que tienen para leer es
ta escritura, por su acuerdo la leí, ha
biendo hecho la traducción de ella al in
glés, como intérprete, don Salvador Cu- 
lotta, mayor de edad, soltero. Agente de 
Negocios y vecino de Puerto Cortés, por 
no entender el idioma español el señor 
Cefalú, cuyo contenido ratifican los otor
gantes y firman con el intérprete y tes
tigos. De todo lo cual, de conocer á 
unos y otros, de constarme su estado», 
profesión y vecindad, doy fé.—Jno B. 
Cefalú —Luis Melara.—Salvador Culo- 
tta.—Inés Navarro.—José María Casco, 
—Y á requerimiento del Gobierno de 
Honduras, libro, sello y firmo esta pri
mera copia en el mismo lugar y al día 
siguiente al del otorgamiento de la es
critura, en pliego y medio de papel de 
oficio, sin timbres, quedando su original, 
con el que concuerda, á folios del cuatro
cientos siete al cuatrocientos diez y bajo 
número noventa y cinco de mi protoco
lo corriente, en el que anoté esta copia. 
—(Sello).—José María Casco;> y

29—Imputar la cantidad de ($ 1.500.00) 
mil quinientos pesos oro americano arri
ba indicada á la Partida 1>, Capítulo 
XIV, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B bk tbak d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froylán lurcio».

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo respectivo, 

Inspector de Policía y Hacienda de este 
departamento, al Mayor Francisco Var
gas M., en sustitución de don José Ma
ría Fonseea.—Comuniqúese.

Be b t r a x d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froyléñ lurcú».
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D irec& án  General de .Rea tas....... j y
Aduana de Am anala..................... >'

„  Paerto Cortés........... )}
„  T r a j i l l o ....... ........ ...i

„  „  La Ceiba..i
,, Rositda............... , ....... >

-Acttolnt.: ración fie ,T€yticigalDB.->;
.. Comayafrtia J 

„  E l  Paraíso-. J
.. ClióIxxteea..J
„  V a l le ............

... I *  Paz f
O lancbo....... i
S. Bárbara...^YorO......... -■
Gracias.........!
Intábacá.......¡

„  Copán........
„  C ortés........... |
„  Oootepeaue..; 

T esorería General d e  Cam inos...
de¡ Ferrocarril Nacional

Renta Aduanera............... .............
v de  A guaróieoto..................
,,  Licores.......................

P ó lvora ..................... .
-» Salitre........ ...... .............
..  „  Puros............

Papel Sellado.
,, .. T im bres........ .

Im puesto pecuario........
S a m o de Correos.. . . . . . .

Telégrafos —
Cablepi-amas............... ..
P ap elde Aduanas..........  _
SUportacidn de Ganado................
^Kxtraccidude „
M uelle.......... ..........
Producto de Tierras
ferroca rr il Nacional.....................
Im prenta y  E ncuadernación___
im presos............... ..........
Montepío, 3?»............... ..
«oesu la d ox ............... ... .
fo n d o  de Caminos........
Ingresos Eventuales. ..

JSSaro............. .................
C rédito Público..............Giros Postales....... .......
depósitos ........... .*............

por Concesiones-----
Sondo de Beneficencia..........
S o co  mentes por C obrar..............
Préstamos........................ .......... .
B anco de Honduras......................
596oro . Banco de H on du ra s.....
A gestes Corresponsales..........
C am bios............................. ..............
T esorería  de Agua r  L. Eléctrica 
H ospital del N orte...

de Copán . . .
P ondo de Instrucción Pública . ..
Ju nta  de Sanidad..............
P ieles Curtidas....................
A sueducto de L a Ceiba-----
iitf rlpnn iini - t U r  y Contratas
Saldos Pendientes................
Bienes Raíces.......................
Hacienda Nacional.......... ..
Traslaciones Varías— . . . . .
Hvtcto. de  Gobernación___

Justicia........... .
.. RE. EE............
.. Instrucción Pública.. 

Fomento y  OO. PP, 
Guerra y  M arina...

.. Hacienda..
Báldelos Nacionales.. . _
H ev  Yorit and Honduras Rosario

‘Míniiur C ? .. ; . ................................
■Tesorería General de Caminos.—

Cuenta Corriente.........................
Bando d e Reserva del Telégrafo. 
Exposición Pauaroá-Paeífico.
Oempaña de 1911. ....................
A basto Reintegrable de Víveres
▼ales 4  Cobrar..- .........
Llantas para Carretas

Sumas.. S.OGS.seOfiílb s,«6-5606flli g 6*5 8S3

al Norte, los ejidos del pueblo de 21 Triunfe f  
terreno dé Sao Francisco, de propiedad de £ca- 
señores Huere; ai Sur, terreno «Tas Lajas,» im 

propiedad del denunciante Valladares, Doctas 
José Francisco Aguilar y  otros; al Oriente, si
rio de «Guazaole:» y ai Poniente, terrenos 4&- 
San Bernardo y  Hormigas, de propiedad deda*L 
Isaac Monrealegre y el expresado^ señor A g o 
lar. respectivamente.—Cíioluteca, 14 d« dicieié- 
bre de 1914-
30-1 Abel G alindo.

E; infrascrito. Administrador de Rentas da, 
este de.-artamentó, hace saber: que el 15 áeí 
corrí em e se presentaron ante esta Administra
ción los señores Arcadlo González y Enecón Dé- 
pez, denunciando como nacional el terreno lla
mado «Guarín;»  de dos caballerías de erfcensjáa 
superficial, aproximadamente, y propio para te- 
agricultura y para la crianza de ganado, sito s i
esta jurisdicción, y limitado: al ÍTorte, con pe- 
sesión del común de esta ciudad: al Sur, coa 
terreno de don Juan José Pinto G-, llamado 
Marchalá, y quebrada El ÍJaranjo; al Este, cok 
terreno «El Volcán,» perteneciente á don José' 
Antonio Córlete. Jacinto Palomo (padre) y de
más herederos de don Tomás Coríeto; y  al Po
niente, con terreno Marchala ya mencionado y  
propiedad de don Joan B. Collart,' Lo que ser 
hace saber para los fines del artículo 13 de te 
Ley A grana— Oeotepeque, 30 de mayo de 1914. 
30 —21 B enigno Estrada-

Constantino Paz, Administrador de Rencas-
del departamento, hace saber; que el día 33 ée 
noviembre último se presentó en esta Adminis
tración el señor don Alejo Molina, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «El Jarro.» sito en esta comprensóte 
municipal, como á dos leguas de distancia Me 
esta ciudad, aproximadamente, constante como
de dos caballerías, propias para la agricultura 
y para la crianza de ganado, cuyos linderos son; 
al Norte, con terrenos «Cuchilla del Brujo» y  el 
de «Ojo de Agua,» de propiedad actual el últi
mo de Rafael, Serapio, Gabriel y Esteban Ma
lina: al Sur, con terreno «El Carrizal,» denun
ciado por Marcos, Pablo, Santiago é Indalecio 
Espinosa; al Oriente, con terreno «Cuchillade£ 
Brujo.» denunciado por don Julián Hernández;, 
y al Poniente, con terreno nacional. Se pone 
en conocimiento del público para íosefeetosdei
artículo 13 de la Ley Agraria vigente__Gracias^
3 de diciembre de 1914.
30 21 Constantino P az.

Francisco J. Alvárado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace constar; 
que en la audiencia de] día sábado veiDte de- 
marzo próximo, á las dos de la tarde, se rema
tará al mejor postor un terreno situado en Efe. 
Meseta, de esta jurisdicción municipal, denun
ciado por Rómulo Pineda; cuyo terreno conste- 
de siete hectáreas y seis mil quinientos metros- 
cuadrados. .propina para la crianza de ganado, y 
ha sido valorado en la cantidad de cuarenta^ 
ocho pesos. Lo que se publica para los fines le
gales.—San Pedro Sula, 22 de enero de 1915.

F r an c isc o  J . A l v a r a d o L
Oficina de Centralización de Cuentas. -  Tegucigalpa, 21 de enero de 1915.

V* S°—SlLVRIIIO tlAÍNEZ.

A V IS O S

53 infrascrito, Administrador de Rentas de: : 
departamento, hace saber: que con fecha 7 del 
eorriente mes se presentaron á esta oficina el 
señor don Manuel 'Valladares M., mayor de 
edad, casado, agricultor y vecinode J& ciudad 
de León, República de Kicaragua, por sí, y el 
Abogado don Wenceslao Orellana, avecindado 

a c  esta ciudad, en representación de¡ Genera5

Evaristo Matute ZúrágOn, T. de L.

Máximo B. Rosales, denunciando una faja del 
terreno nacional propio para la crianza de ga
nados mayores que existe en el lugar llamado 
«San Jerónimo de Las Palmas.» jurisdicción del 
pueblo de El Triunfo, en este departamento, 
con una área aproximada de ciento veinticinco 
caballerías, circunscrito dentro de los mojones 
naturales cerro de «Las Minas» y «La Aguja,», 
línea Poniente á Oriente, lado Híorte; y quebra- j 
da de «Las Lajas» y «El Gallego.» línea Ponien-1 
te 4 Oriente, lado Sur: teniendo por linderos: ¡

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Paz. 
de lo Civil de esta ciudad y de Letras, por ¡ey, 
hace saber: que por resolución de este Juzgada, 
fecha quince del corriente, ha sido declarado 
heredero testamentario, á título de universal 
de los bienes que á su defunción dejó dos Pé- 

: dro Rosales, vecino que fué de esta ciudad,.*! 
sefior General don Máximo B. Rosales, mayor 
de edad, casado, propietario, vecino de TeguCi- 
galps, á quien á su vez se le ha mandado con
ferir la posesión efectiva de dicha herencia 
Lo que pongo en conocimiento del público pása
los efectos legales.—Choluteca, 16 de enero da 
ISIS.
28-13 Pedro 1SL Cárcamo, Srio.

T*u. Jíacional.—Avenida Cervant-e-.. — Nv *t


	Se manda pagar la suma de $ 27.05
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 135.98 oro
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 373.30
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 2 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autorízala erogación de $ 308.75
Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
E1 Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 5 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 11.50 
Tegucigalpa; 5 de octubre de 1914. 
El Presidente 

	Se nombra un Instructor
Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914.
El Presidente
	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 6 de octubre de 1914,
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 281.00 
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914. 
 El Presidente 

	Se manda pagar la suma de $ 308.75 
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914. 
B1 Presidente 

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente

	de dispensa la publicación de unos edictosTegucigalpa, 7 de octubre de 1914.El Presidente
	Se dispensa la publicación de unos edictosTegucigalpa, 7 de octubre de 1914.El Presidente
	Se dispensa la publicación Je unos edictos
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa un parentesco; la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914.

	Se dispensa la publicación de usos edictos 
Tegucigalpa, 7 de octubre de 1914. 
El Presidente 

	Se manda pagar la suma de $ 23.23
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de S 101.90
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 64.71 
Tegucigalpa, 8 de octubre de 2914. 
El Presidente 

	Se autoriza la erogación de $ 55.00
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 80.00
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 29.75
Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 10 de octubre de 1914
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914
El Presidente

	Se dispensa un parentesco
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente,

	Se concede una licencia y se encarga una Gobernación Política 
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente

	
Se autoriza la erogación de $ 29.16
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de S 2.75
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 13 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se manía pagar la suma de $ 275.8:1
Tegucigalpa, 14 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 15 de octubre de 1014.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictosTegucigalpa, 15 de octubre de 1914.El Presidente
	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 15 de octubre de 1914.
El Presidente

	
Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente

	
Se dispensa la publicación de unos edictos
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914.
El Presidente

	Se aprueba un convenio (Juan B. Cefalú )
Tegucigalpa, 17 de octubre de 1914 
El Presidente 

	Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda
Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
El Presidente


